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Antecedentes de la Planificación Hídrica en DGA

Desde los años ’90, la DGA ha 
desarrollado una serie de estudios 
orientados a la planificación de los 
recursos hídricos, como

• Gestión de los Recursos Hídricos 
Corporación de Cuenca del río Bío-
Bío (1995), 

• Proyecto de Manejo Integrado de la 
Cuenca del Río Valdivia (1995), 

• Plan Director para la Gestión de 
Recursos Hídricos cuenca río San 
José́ (1998). 

En la primera década del presente siglo, 
se continua el trabajo de Planes 
Directores con las iniciativas de

• Plan Director para la Gestión de los 
Recursos Hídricos en la Cuenca del 
río Imperial (2001), 

• Plan Director para la Gestión de los 
Recursos Hídricos en la cuenca del 
río Aconcagua (2001), 

• Plan Director para la Gestión de los 
Recursos Hídricos cuenca del río 
Maipo: Fase II Actualización del 
modelo de operación del sistema y 
formulación del Plan (2008), 

• Plan Director para la Gestión de los 
Recursos Hídricos cuenca del río 
Maule: actualización del modelo de 
operación del sistema y formulación 
del plan (2008). 

A partir del Año 2010 se comienza el 
desarrollo de planes regionales que 
incorporan el diagnóstico y planificación 
del recurso hídrico, se desarrollan los 
estudios de: 

• Diagnóstico Plan Maestro de 
Recursos Hídricos, Región de 
Tarapacá́ (2012); 

• Diagnóstico Plan Estratégico para la 
Gestión de los Recursos Hídricos, 
Región de Antofagasta (2012); 

• Diagnóstico Plan Maestro para la 
Gestión de Recursos Hídricos, 
Región de Coquimbo (2013); 

• Plan Maestro de Recursos Hídricos, 
Región de Tarapacá (2013); 

• Diagnóstico Plan Maestro de 
Recursos Hídricos, Región 
Metropolitana de Santiago (2015); 

• Plan Estratégico para la Gestión de 
los Recursos Hídricos Región de 
Antofagasta (2016), 

• Diagnóstico Plan Maestro de 
Recursos Hídricos, Región De Los 
Ríos (2016), 

• Plan Maestro de Recursos Hídricos 
Región del Maule (2017).



Planes Estratégicos de Gestión Hídrica (PEGH)

Objetivo general

Proponer Planes Estratégicos indicativos con la finalidad de conocer la oferta y demanda actual de agua, establecer

balance hídrico y sus proyecciones a los años 2030 y 2050, diagnosticar el estado de información, infraestructura e

instituciones que toman decisiones respecto al recurso hídrico, y proponer cartera de acciones DGA y de terceros

público-privados, que permitan suplir la demanda de agua y adaptación al cambio climático con un portafolio

de acciones que aseguren su abastecimiento en cantidad y calidad.

Desde el año 2019, la DGA ha encargado a través de licitaciones públicas a empresas u organizaciones externas, la confección de

Planes Estratégicos de Gestión Hídrica en cuencas (PEGH), con el propósito de facilitar la toma de decisiones ante la crisis hídrica

actual y proyectada, y así, avanzar hacia la seguridad hídrica de los territorios.

21 disponibles 17 en revisión 18 en ejecución
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Demanda agrícola insatisfecha promedio periodo futuro

-252,5
hm3/año

Brecha hídrica 
promedio estimada 
(tiempo y espacio) 
SIN ADAPTACIÓN

2020-2050

Brecha del Modelo 
(Demanda Bruta)

-102,9
hm3/año

1991-2019

Brecha del Modelo 
(Demanda Bruta)

NOTA: Resultados período 2020-2050 basados en modelo CCSM4
Resultados no dan cuenta de la distribución de la brecha en el tiempo y el 

espacio.

PEGH Aconcagua



Participación ciudadana - Aconcagua

Fig. 1. Reunión virtual APR-APU PEGH río Aconcagua

Fig. 2. Seminario final informativo del PEGH río Aconcagua



N°
PRIOR.

ID ACCIÓN INSTITUCIÓN
SITUACIÓN 

ACCIÓN
EJE

1 MG-07
Programa Estratégico Regional (PER) Frutícola Sustentable: Incorporación del manejo sustentable de la 

fertilización, con énfasis en la componente nitrogenada.
CORFO Perfil

2 MG-08
Inclusión de parámetros microbiológicos en la Red Hidrométrica de la DGA de monitoreo de calidad de 

aguas superficiales y subterráneas de la cuenca del río Aconcagua.
DGA Propuesta

3 MG-05
Actualización del protocolo de monitoreo de estaciones superficiales de calidad de la Red Hidrométrica 

de la DGA en la parte alta de la cuenca del río Aconcagua.
DGA Propuesta

4 MG-06
Actualización del protocolo de monitoreo de estaciones subterráneas de calidad de pozos APR 

incorporados a la Red Hidrométrica de la DGA en los SHAC 6, 7 y 9 de la cuenca del río Aconcagua.
DGA Propuesta

5 OH-08
Obras de ampliación de la Red Hidrométrica DGA de la cuenca del río Aconcagua, mediante la 

incorporación de una nueva estación meteorológica.
DGA Propuesta

6 MG-01
Proyecto para la creación del "Servicio de Apoyo a la Facilitación" a las buenas prácticas de gobernanza 

en la cuenca del río Aconcagua.
DGA Propuesta

7 OM-01 Investigación Plan de Gestión de Glaciares en la cuenca del río Aconcagua. DGA Propuesta

8 OH-06
Obras de ampliación y mejora la Red Hidrométrica DGA de la cuenca del río Aconcagua, mediante la 

construcción de nuevas estaciones fluviométricas  y recuperación de estaciones fluviométricas 
suspendidas.

DGA Propuesta

9 OH-07
Obras de ampliación y mejora la Red Hidrométrica DGA de la cuenca del río Aconcagua, mediante la 

incorporación de nuevos puntos de medición de niveles subterráneos.
DGA Propuesta

10 OM-03
Diseño de sistemas de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas para sistemas APR priorizados en 

la propuesta del Plan de Inversión Pública en saneamiento rural de la cuenca del Aconcagua.
GORE-SUBDERE Propuesta

11 MG-03
Programa de apoyo técnico y legal para la constitución de nuevos DAA para APRs en la cuenca del río 

Aconcagua.
DOH Perfil

12 NF-01 Recarga artificial del acuífero en el sector de La Cruz, provincia de Quillota DOH-JVTSA Estudio

13 NF-02 Recarga artificial del acuífero en el sector de Hijuelas, provincia de Quillota DOH-JVTSA Perfil

14
OH-04

Programa de tecnificación de riego en el valle de Putaendo y en la cuarta sección del río Aconcagua CNR Perfil

15 OM-02 Diagnóstico Plan de Manejo de Cauces cuenca del río Aconcagua DOH Propuesta

16 OH-05
Implementación de sistemas de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas para sistemas APR 
priorizados en la propuesta del Plan de Inversión Pública en saneamiento rural de la cuenca del 

Aconcagua.
GORE-SUBDERE Propuesta

17 MG-04
Programa de capacitación para la conformación de Comunidades de Aguas Subterráneas en la zona 

media y baja de la cuenca del río Aconcagua.
CNR Propuesta

18 MG-02 Proyecto de telemetría y automatización de compuertas en la cuenca de Aconcagua
CNR-Juntas de 

Vigilancia
Propuesta

19 OH-01
Obra de regulación de aguas superficiales "Construcción Embalse de Cabecera" en la parte alta de la 

cuenca del río Aconcagua.
DOH Perfil

20 OH-02
Obras de regulación de aguas superficiales "Construcción Embalses Bellavista, Escorial y Catemu del 

Alto" en la parte media de la cuenca del río Aconcagua.
DOH Perfil

21 OH-03
Obras de regulación de aguas superficiales "Construcción Embalses Carretón y El Cura" en la parte baja 

de la cuenca del río Aconcagua.
DOH Perfil

PRIORIZACIÓN MEDIDAS

Aconcagua
Priorización multicriterio de medidas 
propuestas
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Ambiental

Ingreso a SEA

PESO RELATIVO: 5%

Impacto en protección y 
conservación de los recursos 

(cualitativo)

PESO RELATIVO: 15%

Social

Aporta en solución de 
problemáticas identificadas en 

reuniones PAC

PESO RELATIVO: 25%

Económico
CAE Normalizado

PESO RELATIVO: 20%

Estratégico
Temporalidad

PESO RELATIVO: 35%

Esquema de priorización de iniciativas



HOJA DE RUTA INICIAL 

Temas relevantes por período de tiempo 

Largo Plazo (> 11 años)

El Servicio de Apoyo a la Facilitación Fomentar la participación activa de 

diversos intereses productivos, sociales, culturales y económicos en la 

gestión hídrica y gobernanza entre actores relevantes en materia 

hídrica.

Alcance 

OBRAS 
HIDRAÚLICAS

NUEVAS FUENTES DE AGUA

MEDIDOS DE GESTIÓN

OTRAS MEDIDAS 

MG-07 Capacitación fertilización

OH-05 Saneamiento APR

OH-01 Embalse cabecera
OH-02 Embalse parte media
OH-03 Embalse parte baja

EJE

Mediano Plazo ( 6-10 años)Corto Plazo ( 0-5 años)

OH-06 Red hidrométrica DGA estaciones fluviométricas 
OH-07 Red hidrométrica DGA nivel pozos

OH-08 Red hidrométrica DGA estación meteorológica

OH-04 Tecnificación Putaendo y 4ta Sección

NF-01 y NF-02 Recarga artificial

MG-01 Servicio de apoyo a la facilitación

MG-05 Protocolo monitoreo red hidrométrica DGA EF
MG-06 Protocolo monitoreo red hidrométrica DGA NP

MG-07 Monitoreo microbiológico red hidrométrica DGA

MG-04 CAS

MG-04 DAA para APR

MG-02 Telemetría y automatización de compuertas

OM-01 Glaciares

OM-02 Cauces

OM-03 Diseño saneamiento APR



IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN 

Costo del Plan, Plazos y Responsables
Implementación de medidas a nivel territorial 

Recarga acuíferos (NF)

Tecnificación de riego (OH) y 
Telemetría en canales (MG)

23.007,1 Mil UF

Tratamiento AS (OH)

COSTO DEL PLAN 
PROPUESTO (VAC) 

Gobernanza y OUA (MG)

Red hidrométrica 
(OH-MG)

4,3 Mil UF

Obras de regulación (OH)

Estudios (OM)

21.208,4 Mil UF

564,2 Mil UF 

1.057,3 Mil UF 

62,6 Mil UF

55,3 Mil UF

54,9 Mil UF
IMPORTANTE: Se debe analizar aporte 230 hm3 de los embalses 
sobre la reducción de la brecha y su efectividad.

LEYENDA

Tecnificación Recarga Artificial

TAS para APRs

Embalse

Miles de UF



IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN

Gobernanza

Instancias Transversales

Mesa Aconcagua

Gobernanza
centrada en temas operacionales

de corto plazo, forzada por la escasez de 
recurso hídrico

Política de Desarrollo y Sostenibilidad 
hídrica para la región de

Valparaíso



PEGH 2da (aún en desarrollo o revisión) iniciativa

Aprox 30 últimas cuencas con menos información → levantar información de terreno

• Geofísica: TEM y gravimetría

• Muestreo hidroquímico e isotópico

• Pozos de monitoreo

• Estaciones meteorológicas

➢ Modelos conceptuales subterráneos

PEGH cuencas Quebrada Totoral y costeras hasta Quebrada Carrizal – Quebrada Carrizal y costeras hasta 
río Huasco



PEGH 2da (aún en desarrollo o revisión) iniciativa

Futura estación meteorológica PEGH Rapa 
Nui

Perforación pozo PEGH Q. Totoral - Carrizal  

Cota nivel estático [metros sobre el nivel del mar]

: Límite relleno sedimentario

Avances modelo conceptual PEGH costeras Ligua Aconcagua



DGA DOH CNR GORE MMA

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Privados (S/SANIT) Municipalidades

RESUMEN - Responsables de iniciativas en PEGH publicados

35 
PEGH

5
Actores Públicos

85%
Iniciativas

Iniciativas

793

Total

61,4%

SSPP MOP

3,2% 
Privados

Actores

24

Total

92% 

Públicos

La responsabilidad de la implementación de las iniciativas de los 35 PEGH 
analizados es mayoritariamente de actores públicos, 

principalmente de la DGA y DOH.

Estaciones de monitoreo, plataformas 
información, OUAs, fiscalización, 

estudios, entre otros



Aprendizajes
• Experiencia en planificación hídrica en cuencas con diversos 

actores y tipo de información

• Cuencas muy heterogéneas entre ellas → problemas pueden 
ser similares pero las soluciones distintas. 

• Las soluciones van más allá de los problemas técnicos →
necesidad de mejorar gestión hídrica a diferentes escalas y 
dimensiones

• Necesidad de definir la Imagen Objetivo de la cuenca

Desafíos
• Definición límites de cuencas

• Brechas de información

• Procesos de participación ciudadana

• Medidas requieren coordinación y pertinencia institucional
para generar e implementar una hoja de ruta adecuada y 
vinculante* → necesidad urgente de aumentar credibilidad*

• Aumentar participación de sectores rurales lejanos a centros 
urbanos

• La planificación hídrica en cuencas requiere plazos más 
extensos v/s urgencias que son críticas.

Aprendizajes y Desafíos del proceso en los PEGH – DEP 



Planes Estratégicos de 
Gestión Hídrica en cuencas 

(PEGH)

Planes Estratégicos de 
Recursos Hídricos en cuencas 

(PERHC)
Reforma al CdA (Ley N°21.435)
Ley Marco de CC (Ley N°21.455)



Objetivo: Contribuir con la gestión hídrica, identificar las brechas hídricas de agua superficial y subterránea, establecer el balance 
hídrico y sus proyecciones, diagnosticar el estado de información sobre cantidad, calidad, infraestructura e instituciones que 

intervienen en el proceso de toma de decisiones respecto al recurso hídrico y proponer un conjunto de acciones para enfrentar los 
efectos adversos del cambio climático sobre el recurso hídrico, con el fin de resguardar la seguridad hídrica

Planes Estratégicos de RRHH en cuencas (PERHC)

Art.3 LMCC: 

“Seguridad hídrica: posibilidad de acceso al agua en 
cantidad y calidad adecuadas, considerando las 

particularidades naturales de cada cuenca, para su sustento y 
aprovechamiento en el tiempo para consumo humano, la 

salud, subsistencia, desarrollo socioeconómico, conservación 
y preservación de los ecosistemas, promoviendo la resiliencia 

frente a amenazas asociadas a sequías y crecidas y la 
prevención de la contaminación.

Consumo humano, 
salud y subsistencia

Desarrollo 
económico

Conservación y 
preservación de los 

ecosistemas

Resiliencia ante 
amenazas 

(sequías, crecidas y prevención de la 
contaminación)

Ejes de Seguridad Hídrica



Caracterización de 
la cuenca

Modelación Hídrica Balance Hídrico
Plan de 

Recuperación de 
Acuíferos

Plan de nuevas 
fuentes

Riesgos Hídricos Monitoreo RRHH
Participación 

Ciudadana

Se elaboran para cada cuenca del país. Deben revisarse cada cinco años y actualizarse cada 10 años.

Generación de indicadores de seguimiento anual (organismos responsables)

Modelos conceptuales, códigos y escenarios de CC deben ser de acceso público en plataforma electrónica 
dispuesta para el efecto

Consistencia con cuerpos normativos (ley N° 19.300), compromisos MOP-DGA (ECLP, PNA-RRHH) e IPTs

MOP elabora, en conjunto con MMA, MINAGRI, MinCiencias, Relaciones Exteriores, CORECC respectivos* 
(cuencas transfronterizas)

MOP establecerá reglamento para elaboración, revisión y actualización, así como monitoreo y reporte de los 
PERHC

Planes Estratégicos de RRHH 
en cuencas (PERHC)

Las leyes NO establecen un orden secuencial para la consecución del objetivo del plan*

Contenidos mínimos:



Enfoque 
ecosistémico

Científico
Costo-

efectividad
No regresión

Participación 
ciudadana

Precautorio Preventivo Progresividad

Territorialidad
Urgencia 
climática

Transparencia
Transversalida

d

Coherencia Flexibilidad

• Además de profundizar los contenidos, establece que los PERHC son instrumentos de gestión de cambio climático a 
nivel local → sujetos a institucionalidad de Cambio Climático, incluyendo definiciones y principios:

Ley Marco de Cambio Climático 21.455

Equidad y Justicia Climática

• “Es deber del Estado procurar una justa asignación de 
cargas, costos y beneficios, resguardando la 
capacidad de las generaciones futuras de satisfacer 
sus propias necesidades, con enfoque de género y 
especial énfasis en sectores, territorios, comunidades 
y ecosistemas vulnerables al cambio climático.

• La justicia climática busca el trato justo de todas las 
personas, así como evitar las discriminaciones que 
pueden conllevar determinadas políticas y decisiones 
que pretenden abordar el cambio climático.

Principios de la LMCC



FIRH

PERHC XXX XXX

PERHC
(Art. 293 bis, 

Art. 13 
LMCC)

FIIRH
(Art. 293ter)

Coordin

Agua
(Art. 299)

1) Dentro de los productos 
de los PERHC se 

identificarán líneas de 
investigación e innovación 

que concursarán en los FIRH

2) Una de las múltiples 
categorías del FIRH 

responderá a los 
resultados de los PERHC

3) Convocatoria y 
resultados de proyectos 

del FIRH serán informados 
a CoordinAgua, junto a 

muchas otras inversiones 
e investigaciones

PROPUESTA: DGA da a conocer 
resultados CoordinAgua en la 

cuenca y los complementa. 
Luego informa a CoordinAgua.

Vinculación con otros artículos del CdA



Preguntas

Gracias!


